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D E C R E T O  Nº 903 MCO/16.- 
      CALETA OLIVIA, 05 de  Diciembre  2016 

VISTO: 
El Expediente Nº 2016-738-1 y; 

 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramita la Conformación de 
la Comisión de Preadjudicación de la 

Licitación Privada Nº 16/16 referente a la 
“PROVISION DE COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR, desde el 05 al 31 de 
Diciembre de 2016”;  
  

QUE, el artículo 37º del  Decreto 
Reglamentario Nº 263/82, establece que 
funcionará una Comisión de 
Preadjudicación que estará integrada por 
cinco (05) miembros como mínimo;  

QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar a 
la Firma OTAMENDI Y CIA S.R.L. por la 
suma de Pesos Trescientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve 
con 58/100          ($ 399.999,58), en virtud 
que se adjunta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
                        

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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QUE, se debe dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
 

INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  CALETA  
OLIVIA 

                              D E C R E T A 
 
ARTICULO 1º.- CONFORMAR la Comisión 
de Preadjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada Nº 16/16, la que estará 
integrada por el Secretario de Hacienda, 
Secretario de Gobierno, Secretario de 
Servicios, Dirección de Control y 
Estadísticas y Dirección de Compras y 
Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2º.-ADJUDÍQUESE, la Licitación 
Privada Nº 16/16, referente al 
“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE 
AUTOMOTOR desde el 05 al 31 de 
Diciembre de 2016”, a la firma OTAMENDI 
Y CIA S.R.L..- 
 
ARTICULO  3º.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno, Dr. 
José Luis LACROUTS.-  
 
ARTICULO  4º.- REGÍSTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus efectos. 
Tome conocimiento Contaduría Municipal. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luis LACROUTS. 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 
D E C R E T O     Nº 912 MCO/16.- 
        CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2016 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº  2016-3899-1 ;     
 
DISPÓNESE, a partir del 20 de Agosto de 
2016 la Baja por Fallecimiento de la 
extinto Dominga del Carmen RASGIDO, 
DNI Nº 4.468.828, Legajo Personal Nº 
2257, Personal Planta Permanente con 
Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de la 
Secretaría de Cultura, Deporte y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 2º Semestre/Año 2016: 
Proporcional a un (1) mes y diecinueve 
(19) días, Licencia Anual Ordinaria Año 
2016: Proporcional a siete (7) meses y 
diecinueve (19) días: Abonar veintinueve 
(29) días, diecinueve (19) días del mes de 

Agosto/16, Licencia Anual Ordinaria 
Pendiente Año 2015: Proporcional a 
cuarenta y cinco (45) días.-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D  E  C  R  E  T  O   N°913 MCO     
        CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2016 
 
V I S T O: 

El Expediente N°  2016-4196-1 ; 
 
DISPÓNESE, a partir del 21 de Agosto de 
2016, la Baja por Fallecimiento de la 
agente Margarita Celina FERRAZZUOLO, 
DNI Nº 5.963.812, Legajo Personal Nº 
5698, Personal Planta Permanente con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social.- 
 
ABÓNESE, en concepto  de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C. 2º Semestre 2016 
Proporcional a Un (01) mes y Veinte (20) 
días, Licencia Anual Ordinaria año 2016 
Proporcional a Siete (07) meses y Veinte 
(20) días: Abonar Dieciséis (16) días, 
Veinte (20) días del mes de Agosto de 
2016. Diagrama Veinticinco por ciento 
(25%) correspondiente al mes de Agosto 
de 2016, Asistencia Perfecta mes de 
Agosto de 2016 y  cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.-                                    

 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 914 MCO/16.- 
      CALETA OLIVIA,   13 de Diciembre 2016 
 
 V ISTO 

El Expediente Nº 2015-12349-1;     
 
DISPÓNESE, a  partir  del 30  de Diciembre 
de 2015 Cambio de Sector  y Secretaría de 
la Agente Sandra Patricia OLGUIN,  DNI 
Nº 21.105.573, Legajo Personal Nº 2513, 
como Auxiliar Administrativa en la 
Supervisión de La Juventud, Personal 
Planta Permanente Módulo “6” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaria de Desarrollo Social.- 
 
DESÍGNASE, a partir del 08 de Enero de 
2016 a la agente Sandra Patricia OLGUIN,  
DNI Nº 21.105.573, Legajo Personal Nº 
2513 como Directora de Programas y 
Proyectos, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social, subrogando Módulo 
“7”.- 
 

ABÓNESE, a partir del 08 de Enero de 
2016 el Adicional por Función 
Jerarquizada, encuadrándose en la 
Ordenanza Nº 1575, Capítulo IX Artículo 
45º, Decreto N° 1587/09, Ordenanza Nº 
5474, Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 
Ordenanza 5971, Decreto Nº 676/15 
(Directora).-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 915 MCO/16.- 
     CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2016 
 
VISTO:   

El Expediente Nº 2016-1526-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 29 de Junio de 
2015, el Cambio de Agrupamiento del 
agente Claudio Alberto PACHECO, DNI Nº 
36.926.465, Legajo Personal Nº 6557, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el Agrupamiento de “Servicios 
Generales”, quien se desempeña como 
Operario de Seguridad y Vigilancia – 
División Operativa – Subdirección 
Seguridad y Vigilancia – Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Nº 1575 – 
Capítulo IV – Artículo 20º - Artículo 21º - 
Inciso “a”, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.-  
 
ABÓNESE, a partir del 29 de Junio de 2015 
el Adicional por Riesgo y Tareas Peligrosas: 
Decreto Municipal Nº 1429/05 – 
Ordenanza Municipal Nº 5474 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Ordenanza 
Nº 5971 – Decreto Nº 676/15.-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 916 MCO/16.-                                                                                                 
      CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2016 
 
VISTO  
  El Expediente Nº 2016-5239-1;  
 
RATIFÍCASE, a partir del 11 de Diciembre 
de 2015, la Designación de la agente 
Verónica de los Ángeles BORDON, DNI Nº 
29.848.411, Legajo Personal Nº 4465, 
como Jefa A Cargo del Departamento 
Títulos y Transferencias – Subdirección de 
Tierras – Dirección de Tierras, Personal 
Planta Permanente con Módulo “4” quien 
pasa a Subrogar el Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, hasta tanto se 
realice el llamado a concurso 
correspondiente. Asimismo se deja 
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constancia que continuará percibiendo el 
Adicional por Función Jerarquizada y el 
Adicional por Función Administrativa. -  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº 917 MCO/16.-                                                                    
        CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2016 
 
VISTO:  

El Expediente Nº 2016-931-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Febrero de 
2016, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Mónica Alejandra SAJAMA, DNI 
Nº 25.571.271, Legajo Personal Nº 6529, 
Personal Planta Contratada con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el Agrupamiento 
“Administrativo”, de acuerdo a lo 
establecido en la Ordenanza Nº 1575 – 
Capítulo IV – Artículo 11º - Inciso “a”, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa, dependiente de la 
Secretaría de Servicios.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016 el Adicional por Función 
Administrativa: Decreto Nº 1719/MCO/09 
– Ordenanza Municipal Nº 5480 – Decreto 
Promulgatorio Nº 523/10 – Decreto Nº 
1169/MCO/10 – Decreto Nº 116/15 – 
Ordenanza Nº 5971 – Decreto Nº 676/15.-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 

D E C R E T O     Nº922 MCO/2016.- 
    CALETA OLIVIA, 13 de Diciembre 2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-13836-1 –  
2015-14120-1; 

 
DISPÓNESE, Baja en Cuatro (04) Horas 
Cátedras al agente Juan Marcelo 
VILLAGRAN, DNI Nº 29.848.333, Legajo 
Personal Nº 4950, a partir del 09 de 
Diciembre de 2015, desempeñándose 
como Auxiliar Administrativo en Dirección 
de Cultura y como Profesor de Danzas 
Nativas, Vicedirección Centro Municipal 
de Educación por el Arte, Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte, 
Supervisión de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deportes y 
Turismo.-  
 
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI. 

 
 
DECR E T O   Nº 923 MCO/2016.- 
        CALETA OLIVIA,13 de Diciembre 2016 

 
VISTO:   

Los Expedientes Nº 2016-428-1; 
2015-11258-1; 2015-11438-1;  
2015-13023-1; 2015-13746-1; y; 

 
DISPÓNESE, Rectificación de situación de 
revista de la Docente Silvina Beatriz 
ROMERO, DNI Nº 26.388.568, Legajo 
Personal Nº 6010, quien cumple funciones 
como Profesora de Danzas Clásicas, 
conforme a lo expuestos en los 
expedientes anexados deberá procederse 
de la siguiente manera: 

 
 EXPEDIENTE Nº 11257/15: se tramito 

por otra vía. 
 

 EXPEDIENTE Nº 11258/15: desde 
Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte informa que la 
Profesora Lorena TURANO, ha 
presentado actuaciones médicas, de 
acuerdo a lo indicado en Disposición 
Interna Nº 61/15, por lo cual se 
otorga el ALTA en CINCO (05) horas 
cátedras SUPLENTES a partir del 24 
de Septiembre de 2015 a la agente 
ROMERO, la cual pasa a revistar 
como Personal Planta Permanente 
con un total de DIECISIETE (17) horas 
cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: DOCE (12) horas 
cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y CINCO (05) 
horas cátedras SUPLENTES en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del 
Centro Municipal de Educación por el 
Arte, Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.  

 

 EXPEDIENTE Nº 11438/15: desde 
Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte informa que la 
profesora Daniela GARCIA, ha 
presentado la renuncia al Municipio, 
de acuerdo a lo indicado en 
Disposición Interna Nº 67/15 por lo 
cual se otorga el ALTA en DIEZ (10) 
horas cátedras SUPLENTES a partir 
del 07 de Octubre de 2015, a la 
agente ROMERO la cual pasa a 
revistar: Personal Planta Permanente 
con un total de TREINTA Y SEIS (36) 
horas cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: personal Planta 
Permanente con DOCE (12) horas 
cátedras dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y 
VEINTICUATRO (24) horas cátedras 
SUPLENTES en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 

Vicedirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte, Dirección del 
Centro Municipal Educativo por el 
Arte, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte y Turismo.    

 

 EXPEDIENTE Nº 13023/15: desde 
Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte informa que la 
Profesora Cinthia BUSTAMANTE, se 
ha reintegrado a sus tareas 
habituales, de acuerdo a lo indicado 
en Disposición Interna Nº 84/15 por 
lo cual corresponde la BAJA en 
NUEVE (09) horas cátedras 
SUPLENTES, a partir del 26 de 
Noviembre de 2015, a la agente 
ROMERO la cual pasa a revistar como 
Personal Planta Permanente con un 
total de VEINTISIETE (27) horas 
cátedras discriminadas de la 
siguiente manera: Personal Planta 
Permanente con DOCE (12) horas 
cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y QUINCE 
(15) horas cátedras SUPLENTES en 
Departamento Escuela Municipal de 
Danzas Clásicas, Vicedirección del 
Centro Municipal Educativo por el 
Arte, Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte, dependiente 
de la Secretaría de Cultura, Deporte y 
Turismo.  

 

 EXPEDIENTE Nº 13746/15: desde 
Dirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte, informa que la 
Profesora Lorena TURANO, se ha 
reintegrado a sus tareas habituales, 
de acuerdo a lo indicado en 
Disposición Interna Nº 93/15 por lo 
cual corresponde la BAJA en CINCO 
(05) horas cátedras SUPLENTES a 
partir del 14 de Diciembre de 2015, a 
la agente Romero la cual pasa a 
revistar como Personal Planta 
Permanente con un total de 
VEINTIDOS (22) horas cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Personal Planta Permanente con 
DOCE (12) horas cátedras, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y DIEZ (10) horas cátedras 
SUPLENTES en Departamento Escuela 
Municipal de Danzas Clásicas, 
Vicedirección del Centro Municipal 
Educativo por el Arte, Dirección del 
Centro Municipal Educativo por el 
Arte, dependiente de la Secretaría de 
Cultura, Deporte y Turismo. 

  
Facundo PRADES - Dr. José Luis LACROUTS – Marcos 
S. ANTONELLI – Claudia A. Rearte 

 


